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LA RIOJA, 25 FEB. 2016
VISTO: El Expte. N° 00-10446/2015 del Registro de

ésta Universidad Nacional de La Rioja, y;

08

CONSIDERANDO:

Que, en el Expediente referenciado en el "Visto" de la
presente los Profesores Ing. Marcelo Daniel Camargo y el Ing. Ricardo F.
Maldonado, elevan para conocimiento del Cuerpo Colegiado Informe en relación a
la Ayudantía de Primera categoría, realizada por el Ing. Rafael Osvaldo Moyano
Vega Aciar - DNI N° 31.201.250, durante el periodo de Abril a Noviembre del año

r, 2015, en las asignaturas Paradigmas de Programación y Programación I de la
Carrera Ingeniería en Sistemas de Información.

Que, en relación a ello, los Profesores mencionados
en el considerando anterior, indican que el alumno referenciado a marras, ha
cumplido durante su Ayudantía, con las siguientes actividades: a) Asistencia a las
clases teórico - prácticas de las asignaturas Paradigmas de Programación y
Programación 1. b) Asistencia y colaboración durante el desarrollo de las
evaluaciones parciales, participando en el diseño y corrección de ejercicios. e)
Desarrollo de clases y actividades prácticas en la materia Paradigmas de
Programación en las siguientes temáticas: Introducción a Haskell e Introducción a
Smalltalk. d) Desarrollo de clases de apoyo en la materia Programación I en los
siguientes temas: Especificadores de Formato, Entrada/Salida estándar. e)
Asistencia y apoyo en trabajos prácticos integradores de Programación 1. f)
Colaboración con la cátedra en actividades Administrativas y logísticas. g)
Participación en mesas de exámenes en calidad de oyente. h) Se le encomendó el
siguiente trabajo de investigación bibliográfica en calidad de monografías:
"Instalación de sistema de control de versiones distribuido GIT" - "Instalación de
entorno de trabajo Haskell en diferentes sistemas operativos" .

Que, debido a su buen desempeño y calidad
docente en las experiencias didácticas en las que fue evaluado, se califica al Ing.
Rafael Osvaldo Moyano Vega Aciar como satisfactorio. Asimismo se recomienda
que para el próximo ciclo lectivo se le encomiende la responsabilidad de coordinar
el trabajo integrador a partir del segundo cuatrimestre al Docente anteriormente
mencionado.

Que, este Concejo Directivo Departamental
constituido en Sesión Ordinaria de fecha 25 de Febrero de 2016, resolvió tomar
conocimiento de las actividades realizadas por el Docente referenciado en el Expte.
de marras, aprobándolo por unanimidad.

\ \ Por ello y atento a las facultades conferidas por
~el Estatuto de la Universidad Nacional de La Rioja y normas en vigencias.
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EL CONCEJO DIRECTIVO DEL
DEPARTAMENTO ACADEMICO DE

CIENCIAS EXACTAS, FISICAS y NATURALES DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA RIOJA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: TOMAR CONOCIMIENTO de las actividades realizadas como
Ayudante de Primera categoría por el Ing. Rafael Osvaldo Moyano Vega Aciar
DNI N° 31.201.250, en las asignaturas Paradigmas de Programación y
Programación I de la Carrera Ingeniería en Sistemas de Información, conforme a
lo señalado en los considerandos de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°: Comuníquese, notifíquese, yarchívese.




